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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 22 de Agosto de 1881.

nKlBISai DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ViGO 21, 9‘50 mañana—Al 
Exorno. Sr.i Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud.

Hoy por la mañana han salido 
con toda la E-<cua<lra pat a fon
dear en las isla< Cies.»

. S. A, R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doñ¿í María de la 
Paz y Doña María Eulalia con- 
tinúan.en Comillas sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta 
S. A. R: la Infanta Doña María 
Isabel eni el ’Real Sitio de San 
Ildefonso.

Gaceta del 6 de Agosto de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Pstado el expediente de suspension 
de: 17 Diputados provinciales de 
^sacapital, propuesta por V. S., con 
fecha 8 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 22 de Junio 
último, ha examinado la Sección 
11. expediento adjunto,. elevado á

| ese Ministerio por el Gobernador 
de Lérida al proponer á V. E. que 
se sirva suspender en el ejercicio 
de sus cargos á los Diputados pro
vinciales D. Mariano Quer, Don 
Hamon Maluquer, D. Magin Mo
rera, D. Manuel Sánchez García, 
D. Pio Coll, D. Bartolomé Llinás, 
D. Modesto Ribé. D. Genaro Vi
vanco, D. Pedro Igués, D. Fran
cisco Bañeres, D. Manuel Assó, 
D. Rodolfo Vidal, D. José María 
Xammar, D. Jaime Moner, Don 
Francisco Gené, D. José 0. Com- 
belles, y D. Enrique Cárcer.

Uno de los motivos en que el 
Gobernador funda la referida pro
puesta es: que la Diputación, al 
redactar el pliego de condiciones 
para el arriendoen pública snbasin 
del arbitrio de peaje por el puente 
del Segre, correspondiente ni año 
económico de 1881-82, infring'd 
los artículos 25 y 28, debe ser 128, 
del reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
1865, puesto que consignó en aque 
llas que el rematante tenia que 
entregar en la Caja provincial, 
como depósito definitivo, una can
tidad equivalente á la sexta parte 
del importe del remate, cuando los 
mencionados artículos establecen 
que las fianzas deben ascender al 
20 por 100, y constituirse en la 
Caja de Depósitos ó en la sucursal 
de la misma en la provincia res
pectiva.

Encuentra igualmente reparable 
el Gobernador que en vez dé in
gresar mensualmente en las arcas 
del Tesoro el importe del descuento 
de los empleados provinciales, se 
haga en plazos más ó ménos largos, 
formando entre tanto un depósito 
que se conserva en la Caja provin
cial sin llevar la cuenta corres
pondiente con las formalidades de- 
bidaSj y que los servicios públicos, 
así los de obras como el de aten
ciones de Beneficencia, se hayan 
realizado sin subasta, faltando con 
ello al art. 16 del citado regla-' 
mentó. ;

| Dice, por último, la misma Auto
ridad, refiriéndose á datos que no 
obran en el expediente, que la Di
putación opone obstáculos á la 
marcha regular de los asuntos que 
le están encomendados: que algu
nos de los Diputados se hallan 
incapacitados para serio; y que se 
han ausentado de la capital, Sin 
ponerlo préviamente en su conoci
miento, todos los individuos de la 
Comisión provincial interina.

La Sección, despues de examinar 
con todo detenimiento elexpediente 
y la instancia de 13 Diputados que 
se ha unido al mismo, y acerca de 
cuyo documento llama la atención 
de V. E .entiende que legalmente 
no <‘S posible imponer el severo 
correctivo que el Gobernador pro- 
/» ne. '

El art. 73 dt? la ley orgánica de 
Diputaciones de 2 de Octubre de 
1877 no ha restablecido integra
mente la ley y el reglamento de 
Contabilidad provincial de 20 de 
Agosto de 1865, sino que tan sólo, 
según es de ver en el indicado 
precepto, han sido puestas en vigor 
las disposiciones relativas á la 
contabilidad de los fondos; y como 
no pertenecen á este ramo la ma
nera de prestar los servicios que 
corren á cargo de la Diputación, 
ni la cuantía de las fianzas que 
hayan de entregar los rematantes 
de aquellos, es innegable que la 
Diputación no estaba obligada á 
contratar en pública licitación el 
suministro de los víveres y vestua
rios para los acogidos en los esta
blecimientos provinciales de Be
neficencia, ni exigir al contratista 
del impuesto de peaje, por el 
puente del Segre que depositase 
mayor suma, que la que á juicio 
de la misma Diputación fuese ne
cesaria para asegurar el cumplí-- 
miento del contrato y garantir los 
intereses provinciales, cuyo go
bierno y dirección le está exclusi- 
varnente encomendado.

La Sección cree que hubiera 
sido más conveniente subastar los 
servicios mencionados y obligar 

al rematante del arbitrio á consti
tuir una fianza más cuantiosa: pero 
una vez que no existe precepto legal 
alguno que imponga á la corpora
ción el deber de verificarlo dél 
modo que supone el Gobernador 
y que no se han infringido las dis
posiciones de la ley general de 
obras públicas, referentes á la 
manera de realizar las obras cos
teadas por la provincia, puesto que 
no aparece que se Laya ejecutado 
ninguna de las comprendidas en 
ella, es fuerza reconocer que la 
Diputación no ha cometido la tras
gresión que se indica dél artículo 
25 del Reglamento de 20 de Se
tiembre de 1865.

En lo que, ájuiciode la Sección, 
faltó la Diputación fué en disponer 
que el contratista del impuesto de 
peaje constituyera su fianza en la 
Caja provincial, porque á tenor del 
art. 128 del reglamento de 1865, 
cuya disposición es de las restable
cidas por cuanto se refiere al ramo 
de contabilidad, en la Depositaría 
no debe haber otros fondos que los 
del presupuesto de la provincia.

Ya la Sección al informar en el 
expediente relativo á la suspension 
de varios Diputados proviñciales 
de Córdoba, calificó de abuso un 
hecho idéntico; y aunque lo imputó 
tan sólo al Presidente de la corpo
ración como Ordenador de Pagos, 
miéntras que aquí procede atri
buirlo á toda la Diputación, porque 
aprobó el pliego de condiciones en 
que se determina que.el contratista 
entregue su fianza en la Deposita
ría provincial, no creyó entónces 
ni creé ahora que esta falta ó ex
tralimitación, por má,s que no deba 
ser tolerada en adelante, merezca 
el correctivo de la suspension gu
bernativa de los Diputados que la 
cometieron. .

En sentir de la Seepion, tampoco 
requiere la imposición de este cas
tigo el hecho dé no entregarse pun
tualmente en el Tesoro el importe 
del descuento de los empleados 
provinciales, porque aparte, de que 
no parece que el retraso sea muy
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grande, fió . resulta que aquella ■ 
suma se haya empleado en cubrir 
atenciones del presupuesto de la 
provincia, ni está probado que la 
Administración económica hicie
se las liquidaciones trimestrales, 
compeliese al pago del descubierto, 
ni lo exigiese por la via de apremio, 
según disponen los artículos 23, 
26 y 35 de la instrucción dictada en 
24 de Julio de 1876 para la admi
nistración y cobranza del Impuesto 
sobre sueldos y asignaciones.

Como no se indica, en el expe
diente cuáles son los obstáculos 
que la Diputación opone á la mar
cha regular de los asuntos de qué 
se halla encárgada, no es posible, 
apreciar si envuelve gravedad este 
proceder; y como según se ha 
declarado repetidas veces, la in^ 
capacidad- legal para desempeñar 
el cargo de Diputado no es motivo 
de suspension, y aunque lo fuese 
no podría comprender más que á 
los inca.p.açitados, entiende la
Sección que no pueden tomarse 
en cuenta estos particulares, para 
suspender á los 17 Diputados á 
quienes, sé refierep, las .actuaciones . 
adjuntas. . ,

Dada la obligación ineludible 
que tienen los Diputados,- y muy 
especialmente, los. que pe.rteneceu 

.á la Gomisiou provincial,.de con
currir 4: las sesiones, el hecho de 
haberse ausentado de MicapitaLios 
cinco que componen ¡ dicha Comi
sión sin ponerlo en conocimiento 
del. tiebornador pudiera envolver 
gravedad Si ¡se comprobase queda 
-ausencialúe., indehuida, .y que por 
efecto., de ;ella habían quedado pa- 

- raizados, con perjuicio de los in
tereses generales ó provinciales, 
los asuntos que corren á cargo de 
la misma Comisión; mas como 
haciéndose. sólo en ¡ el expediente 
una . ligera indicación acerca de 
.este punto no. hay posibilidad de 
apreciar; la, importancia dó la delta 
,que .sé: supone cometida, cree la 
Sección que se debe esclarecer á 
fin de imponer, en caso , de que 
.proceda, ef correctivo .oportuna á 
los .que resulten- autores ,de ; la , 

vextralimitacio.ndeiüun ciada, i
JEn resumen, opina: la Sección; : 
l.f Gue del expediente no ret 

sultán méritos bastantes'para susr 
ponder en el ejerciciode sus cargos 
a les Í7 Diputados provinciales 
cuyos nombres aparecen -al princi- 

'pio de este dictamen-. <
Y 2í“ ■ Qué se debe instruir un 

expediente especial para puntuali
zar si los irndivíduos que componen 

- laGomisi’Oñ provincial interina han 
incurrido con la indefinida ausen- 
■■cia á. 'que el Goteeruador se; refiere 
en la responsabilidad de que trata 

Hiél art. 63 de- las Idy' iprovinciall a 
’fini da que ¥.< fí. pueda adoptan en 
'SU caso la resolución que-proceda.»

VíconformándóseS. M. el Rjey 
-'{qi D. ' g’lcoñriel'^ppé'i^sertodi'ó^ *

men se ha servido resolver como
en el mismo se propone. i prevenido en las Reales Órdenes de 

De Real órden lo digoaV. S. pan&J 13 de Febrero de 1845 y 16de Se- 
^" Fi^mbre^de 1856 respecto à edifica-su conocimiento y efectos M)nsi- 

guientes. Dios gussies á "Vp’ S.. 
muchos años. Madrid: 2'8 Me-Julio 
de 1881..—GonzaIez.<-^.Sr. Gober
nador de la provincia de Lérida.

Gaceta del 20 de Agostó de 1881.

Ministerio de Ultramar.

REÀL DECRETO.

el
Vengo-en tied arar jubilado, con 
haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Antonio Belmon -
de ’ 

isla
le y Vacas, intemlente general 
Hacienda pública que fué de la 
de Puerto-Rico.

Dado en ,El/Ferrol á doce de
■ Agosto de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Ministro de 
Ultramar,; Fernando de León y Cas
tillo.

'Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
.Im .tenido, á bien disponer que du
rante la ausencia de D, Luis de' Ru- 
le-.y .Giner, Director general de Be- 
neíiceñcia .y Sanidad,; se r encargue 
Y. I. del despacho de los asuntos 
iGorr4sp.qndieutes á dicha Dirección.

DeReál orden lo digo V. I. para 
su- conocimiento y efectos corres- 

‘ pohdiéntes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años'Madrid 18 de Agosto de 
iR'SI .—Gonzalez.—Sr. D. Joaquín 
Gonzalez Fiori, Subsecretario de ës- 
.te Ministerio.

Ministerio’ de Fomento..

REALES ÓRDENES. ■ 

línjp.Sr.: Visto el expediente pro4 
movid.o por D. Nicasio Ferez veci
no.de Ferrol, en solicitud de auto- 
•lúzacion para construir una dársen^ 
yldepósito deCarbones ep lasdnmei

- dbeiónes del muellej de Curuxeiras 
de aquel, puerto, Sr M; el Rey ■ 
(q. D< g.) conformándose non IóF*10* - 
própuéstólpoí' esaíDheecion'general 

jle áenérdíi con ePdi'clámen 'de là ' 
Sección 4.® de la Juúla cOnsúltiva 
dé Caminos, Canalés y Puertos, ha 
Lenidó Áblen conceder dicha, auto- ' 
rizacion con .1,93 siguienle.s condi-

! Clones: 3
1¿^ : Las QferáS’se ejecutarán.non . 

;nMtrieta'-'sujecÍ!on á' losi'plaños . ipre-

sentados en Mayo de 1880 y á lo

' ciones. eñ las zonas polémicas de las 
plazas de Guerra.

2.® En el plazo de 15 dias. con
tados desde la publicación de esta 
Real órdeo en la Gaceta, consigna
rá el .Gonees^onario en la Caja gene
ral Me Depó^üs la cantidad de 500 
pesetas como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones, cuya 
cantidad le será devuelta cuando se

terminado y recibido lashayan 
obras.

'3 ? Se dará principio á ellas en 
el plazo de seis meses, y sé termi
narán en el de año y medio, conta
dos ambos desde la fecha de esta 
cóncesión. -

4.^, Se ejecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia del Igeníerb Jefe 
de la provincia, que las recibirá á 
su terminación si estuvieren ejecu
tadas con.'arreglo-al proyecto. .

5.’ Esta concesión .se entiende 
hecha sin perjuicio de teircero; y sal- 
wo-úl derecho dé propiedad.

6.V La falta de eumplinaieoto de 
estás condiciones producirá- la cadu
cidad dé'lá-eónCesióo.

' 7.^ En' él caSo dé que el Estado 
necesitase por,cuálquiera circuns
tancia el terreno qué han de ocu
par las obras, podrá incautarse de 1 
él, sin qué tenga mas derecho, el 
concesionario ,que al .aprovecha- 
.míen,to de los, ma tena les,, siendo de 
su cuenta la .demolición.

Dé Real orden lo digo á V..L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé á Y. I. muchos años. 
MádriM'10 dé Agosto de 18SÍ.-^A1- 
bárédá.—Sr.'Director 'géneraf de 
Obras publicas. ' í

■ 'limó. Sr.t-S.’M. el Rey (q. D. g.), 
de átíuérdócó’ú él parecer del Consejo 
de instrucción piíblicab ha teñido á 
bién CohCeder al Ayuntámienio de 
Marina de Cúdeyo, provincia .de 
Santander, una subvención de d.2,50 
pesetas con destino á Ía conslrqccion 
de Escuelas dOi niños y niñas y, ha- 

d^íitaciones para ,los M-aestros .en el 
pueblo de dlubayo;, cu,y,a cantidad 

.rserá-^libtada wv Jaj Ordweion/de 
, Fagos .de .este Mjinisterio. con cac- 
>:g0 íat cap; dí6\ >ai;t.: A.;?!,del .presu
puesto ovigemite, 'de. ■ gastos .del 
miisnioFy-á-la’óiden ‘ Alcalde 
pre'¿ítleñVé d’él A'yubtáñiieñto citado 
prBGáis Tkè■■ToPmâMdés y''féefúisi-
tosestábíeCidos por .lá^ fegiSÍación ’ 'DÏCienibre'dè 4'869. .enVorpecMerdo 
Agente. ' [ los.procedimieñtos dé la i ceá ddacioa'

’ ' Dq Real órden lo digo, áV. I. j Con éste motiv(),, he acordado r^ 
.para sp epuocimiento y demas efec- ,^ comendqr eficazmente á los Señoreo 
tos. Dios guarde á V. L ,muchos .-' Mcaldps y AjyuñtamiefltQp,,que seen'

años. Madrid 10 de Agosto de 1881.
—Albareda.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

JUNTA PROVINCIAL 

DE BEHEFÍCENCIA.
e*—O—»

VALLADOLID.

Circular .num. 1437.

La Instrucción de 27 de Abril de 
1875 eñ el art. 103 determina que 
todos los representantes legítimos de 
instituciones benéficas, remitan á la 
Junta provincial del ramo durante 
los meses de Julio y Agosto de cada 
año, la cuenta cerrada en 30 de ju
nio anterior; y para el caso de no 
cumplir esta obligación les impone 
en su art. 112 la multa de un 2 por 
100 pagado de ^u particular peculio 
sobre las rentas líquidas que las res
pectivas fundaciones hubieren en 
aquel año.

Y como quie,ia que esté muy 
próximo á concluir dicho plazo sin 
que algunos Patronos de las institu
ciones .benéficas de esta provincia 
hayan cumplido tan importante ser
vicio, be dispuesto recóildarlo por 
la presente circular, pre.viniéndoles 
que. de no remitir la cuenta , de las 
fundaciones que tengan á su cargo- 
correspondienteal ejercicio de 1880- 
81 ánles de terminar el mes actual 
serán declarados incursos en la re
ferida multa que desde luego se hará 
efectiva por el procedimiento pre
venido para realizar créditos del 
Estado.

Valladolid 23 de Agosto de 1881- 
— El Gobernador Presidente, En
rique Fernandez.—El SecrelarioiAd- 
ministrador, Francisco María Torés.

ADMINISrRACIOI^ ECONÓMICA.
VALLADOLID.

Negociado de. Contribuciones.

ClRCÜLAR NÜM. 1416.

s El Sr. Director de la Sucursal del 
1 Banco de España ha hecho presente 
1 á esta Admi ni oración; que algunos 
i Ayuntamientos de esta provincia el 

i {.preisentarle dos. Qowiisipnado^.ejeco* 
o tores los expedienttís iiisU’Uidps. po^ 
b'déhitiosode’ contribuciones, < «Fetrasa» 
-el Cúñ)p'limión¡to'dedo;pre!veñidO'e 
"el mi. 40' de la instLúiccion ¡de 3' é^
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cuentren en e! casocitado, el pronto ! favor. Djefias proposiciones podrán 
despacho de los expediente.s que ! hacerse á uno ó varios artículos 

en total ó parcialmente.
Los pliegos de precios límites se 

hallarán' de manifiesto en esta In-

obren én sü poder y su devólucion 
á los Comisionados para evitar la 
responsabilidad que des impone la 
orden circular de 6 de Mayo de 
1879. \

Valladolid 20 de Agosto de '188!. 
—El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

' NüM. 1'820

El Intendente militan del Distrito 
de Castilla ta Vieja. ■

¡ Hace saber: Que > no' habiendo 
producido resultadé la prtpaera su- 
basta verificada con objeto de.con
tratar )por un año contado desde 
primero de Octubre' próximo a fin 
dé Sétiembre siguiente, el sumi- 
ñistró'de" priai eras materias néce- 
SáriáS'én''Ías' Factorías" diréCtá'S ae 
Palencia, Zamora,-BéjaFy-Cih'dad- 
Rodrigo, con arregló A Jo AispufiSto 
en Real órden de quince de Junio 
próximó ■ pasado ' y siendo, nécesa- 
rias en dicho período las cantida
des de apeite, carbón y paja.de re- 
Heñó déjergoñéS que. determina el 
cuadro expresivo que figura al pie 
de es^te; anunqio: ,80 ,.convoca a 
unas segundas públicas y forma,les 
liçitacionôs que tendrán lugar simul- 
tándamehte en esta Intendencia y 
Comisáríás dé guerra de los puntos 
citados, ''lós di'ás' diez y deis y diez 
y siete dé Setiembre próxindós en 
la forma siguiente. En él priméro. 
de dichos 'diás,. das de^Falencia y 
Zamora á das doce de lá 'rtiañana 
en ambas^plazas,'y á la una'yi dós 
de la tarde respectivamente en 
esta Capital. En el dia siguiente ó 
s.^a el diez, y^ététe, las de Béjar y 
fSúda^-íftóihíigó^A las doce efe la 
mañana en dichos puntos, y á las 
doce y una respectivamente en esta 
Intendencia.

Todo elló con arregló a laS prés- 
cripciones del Reglamento provi
sional de contratación para el ser
vicio de guerPa'aprobado por Reál 
drden de diez y ocho de Junió pró
ximo pasado y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde 
hoy se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia to
dos los dias no festivos^ desde’las 
Ocho dé la mañana á las dos de la 
tarde y Comisarías de guerra de la 
demarcación de este Distrito mili
tar: debiendo advertirse que Ias 
cantidades de los artículos objeto de 
esta contratación^ pódrán auüléÉ- 
tarse ó disminuirse según lo re
clamen las exigencias dél servicio.

Las proposiciones:se 'estenderán 
®u papeLdeh sello de oficio sin ras 
paduras ni enmiendas, exhibiendo 
Sus autores la cédula personal, y 
los apoderados-además de ella, el 
poder otorgado en forma á su 

tehdeucia y Comisarías citadas coñ 
siete diás dé anticipación al en que 
tenga lugar'ia subasta.

Valladolid 20 de Agosto dé 1881.
—Juan Arenas.
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Modelo de pnoposicion.

D. N.' N. vecino de..... y domi
ciliado en..... con cédula personal 
número..... expedida en... (tal 
fecha), entpradp del pliego de con-: 

"diciones y'anuncio insertó en‘ el 
Boletin oficial de la provincia 
de... número.....  para subastar 
las primeras materias necesaria» 
para la Factoría de Utensilios de 
(taU^utíto) Jípr el término: de un 
ánd a'Contar deêdê pUfeeró dé Oé-' 
tubre de mil ochocientos ochenta y 
uno a fin de Setiembre de mil ocho- 

¿eientós ^íhénta y. dos, se compro^ 
pete á entregar en dicha Factoría 

'(tal 'b'dadóS hffíéu'lós, ó tsiles ’paítés' 
de tales artículos) bajo la forma es
tablecida en el citado pliego de 
eondreTorrers^arlos 'previas' siguien^ 
tes: acompañando como garantía 
de mi pfoposicion,el correspondien- 
té db’óuínento de depósito , que pre
viene la regla seghhdÚ'déi referido 

■plÍégÓ;i ,
Pesetas.

Litro db aceite á (en letra.) > 
Quintal métrico de carbón 

A (eni letra.) . . . . » 
Idem dp paja á (en letra.) . > 

fFecka y firma^del proponente J

NüM. 1421.

INTENDENCIA MILITAR
DE

CASTILLA, LA VJW

Precio limite que se fija para la
subasta que ha de celebrarse el dia

2 ,(^0 Selrembre próximo con objétó 
de contratar á precios fijos el su- 
ininislio de pan y pienso á las tro
pas estantes y transeúntes en Oviedo.

Téstétas.

Por cada ración de pan 
veintidós céntimos de pe
seta....................................0*22

Por id. id. de cebada una 
peseta diez céntimos. . 1*10 

Por quintal métrico de pa
ja uná peseta cincuenta 
y cinco céntimos. 1 . 1*55

Valladolid 20 de Agosto de 1881, 
—El Intendente militar, P. 0., Cár- 
los Araujo.

NüM. 1422.

Precio límite que se fija para la 
subasta qüe ha de celebr&rse el dia 
2 de Setiembre próximo con objeto 
de contratar á precios fijos el' su
ministro de pan y pienso á las tro
pas estantes y transeuntesen Ciudad- 
Rodrigo.

Pesetas.

Por cada ración de pán 
veinte céntimos de pese
ta. . ...... 0'22 

Por id. id. de cebada una 
peseta tres céntimos. . 1*03 

Por quintal métrico de pa
ja cuatro pesetas noven
ta y cinco céntimos. . 4*95

Valladolid 20 de Agosto de 1881.
—El Intendente militar, P. 0., Cár- 
los Araujo.

NuM. 1423.

Pfeeio líniite que Sé fija para la 
subasta que ha de celebrarse él dia 
2 de Setiembre próximo con objeto 
de contratar á precios fijos el sumi
nistro de pan y pienso á los tropas 
estantes y transeúntes en Palencia.

Pesetas.

Por cada ración de pan 
diez y ocho céntimos de 
peseta.. ..... 0*18 

Por id. id. de cebada se
tenta y ocho’céntimos de 

• peséta. . ..... 0*78
POr quintal métrico de pa

ja tres pesetas treinta 
céntimos. . . . . . 3*30

Valladolid 20 de Agosto de 18'81, 
—El Intendente militar, P. 0., Cáf 
los Araujo.

. Koki 1424.

Precio límite que se.fija para la 
subasta que ha de. celebrarse el dia 
2 de.Setiembre próximo con objeto 
de contratar á precios fijos el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas 
estantes y transeuntesen Salamanca,

Pesetas.

Por cada ración de pan 
diez y nueve céntimos de 
peseta., . . . . . 0’19 

Por id. id. de cebada • 
noventa y seis céntimos 
de peseta 0*96 

Por quintal métrico de pa -. 
ja cuatro pesetas cuaren
ta céntimos. . . ; . 4-40

Valladolid 20 de Agosto de 1881. 
-'-BI Intendente niilitar, P* 0i, Gar
los Araujo.

NüM. 1425.

Precio límite que sé fija para la 
subasta que ha de celebrarsé el dia 
2 de Setiembre próximo eón objeto 
de contratar á precios'fijos él sumi
nistro de pan y pienso á las tropas 
estáníés y Hánseúntés én León.

Pesétas.

Por cada ración de pan 
veintiún céntimos de pe
seta. . . . ...... 0*21 

Por id. id. de cebada ochen
ta y un céntimos de pe
seta. . . . ... 0*81 

Por quintal métrico de pa
ja cuatro pesetas ochen
ta y siete céntimos. . . 4*87

Valladolid 20 de AgóSto de 1881. 
-M-E1 Intendente ñiffitár/ P^ O.i Gár^ 
les Araujo.

Ndm. 1426.

Preció límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrárse el diá 
5 de Sétieihbre próximó con objeto 
dé contratar á precios fijos él sumi
nistró dé pan y pienso á las tropas 
éstantes y transeúntes en Ééjar.

Peséfas.

Por cada ración de pan 
veintiún céntimos de.pe; 
seta. ...... 0’21

Por id. id. de cebada no
venta y seis céntimos de 
peseta......................... 0*96 

Porquiutabniétricodepa’ ■ 
ja cuntió, ppsefes noyeo- 
la y cinco céntimos. .. 4’95.

Valladolid 20 de Agosto de 1881. 
—El Intendente militar, P,iO., Gar
los ..Apa;ujo.
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Nom. 1427.

Preéio limite que se fija para la 
subasta 'que ha de celebrarse el dia 
2 de Setiembre próximo con objeto 
de contratar á precios fijos el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas 
estantes y transeúntes en Avila.

Pesetas.

Por cada ración de pan 
’diez y nueve céntimos 

* de peseta.. . 0*49
Por id. id. de cebada ochen

ta y cuatro céiiUmos de 
peseta..........................  ®‘84

Por quintal métrico de pa
ja cuatro pesetas setenta 
y ocho céntimos.. . . 4'18

Valladolid 20 de Agosto de 1881.
—El Intendente militar, P. 0., Cár- 
los Araujo.

NuM. 1419.

Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 
dé primera instancia de esta Ciu~ 
dad de Joro y su partido.

Por la presente requisitoria, se 
cita llama y emplaza, por término 
de diez dias que empazarán á con
tarse desde la inserción de la pre
sente de la Gaceta de Madrid, á Don 
Mariano Gutiérrez Bayon. empleado 
cesante, y á D. Francisco Dolz Aliar 
guilla, natural de Fuentes, de la pro
vincia de Cuenca para que se presen
te en este Juzgado, dentro del término 
indicado á prestar declaración de cau 
sa criminal que se instruyen sobre 
corta de árboles verificada en el 
monte de San Miguel y hechos eje
cutados por la .Guardia civil, bajo 
apercibimiento que de no verificau- 
lo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á 
todas las autoridades de la Nación 
para que procedan á la busca y cap
tura de expresados sujetos, cuyas 
señas y demás circunstancias se ig
noran, y siendo habidos los pondrán 
á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Toro á trece de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Eduardo García del Rio.—Pablo 
Alvarez de la Fuente,

NuM. 1428.

Alcaldía constitucional de 
Camporedondo.

El Ay untamiento que tengo el ho
nor de presidir y Junta municipal del 
mismo ha acordado anunciar la va
cante de Farmacéutico titular de

este pueblo con la dotación aUual | Corporación en el término de ocho j 
de 20 pesetas pagadasde los fondos i dias á contar desde la inserción de ¡ 
municipales, para la asistencia de j este anuncio en el Roletin oficial de
tres familias pobres quedando el i la provincia pues trascurrido que sea 

se proveerá.—Camporedondo 15de 
Agosto de 1881. El Alca Ide, Márcos

aaracicido en libertad de contratar
particularmente con los demás 
cilios.

Los aspirantes presentarán 
sol icitudes en la Secretaría de

ve-

sus 
esta

NÚM.

Nom.- 1429.

Sanz. —P. S. M., Jacinto Est éban, 
Secretario. '

■1418.

JUZGADIIILUGIPAL DEL DISTKITO DE LA

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado^duránte r^ 2.^ decena 
dei mes de Agosto de 1881.

NACI DOS VIVOS.

isg/tisios. no LKGÍTIMOS.

DIAS.

12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total

e 
o 
k

2
1

1

1
2

2
2,

11

NACIDOS SIN VIDA
r MUERTOS ANTES OB SER INSCRITOS.

IKGÍTIMOS. solkg/timos.

9 
k

Í

1
2
2
0

1

3

10

«
3

e 
£

Q 
k 

<1 
S 

*5
9

Total 
de 

vivot.

1'9

9
e «

2

1 ‘9 
5

Total 
de 

muer- 
iot.

TOTAL

ámbas 

clases.

| Alcaldía constitucional de 
Camp oredondo.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y Junta munici
pal del mismo, ha acordado anun
ciar la vacante de Médico-cirujano 
titular de este pueblo, con la dota
ción anual de 73 pesetas pagadas 
de los fondos municipales para la 
asistencia de tres familias pobres 
quedando el, agraciado en libertad 
de contratar particularmente con los 
dejpás; vecinos,,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta 
corporación en el término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
lá provincia, pues trascurrido que 
sea sé proveerá.—Gámporendondo 
13 Agosto de 1881 .—El Alcalde, 
Márcos Sanz. — P. S. M., Jacinto Es- 
téban Secretario.

3
3
2

2 3
l

»

»
»

1
4

.3
3
2
1
1
2
6

JO

»

»

»

U

»

»
»

»
a
»

3
-•2’ •

- 1.
L

•■ . • 2- '
<6 '

ANUNCIOS PARTICULARES.
Artillería de Campaña. 1 ° Regi- 

rniento montado.

5
3

5
3

»
» *

0
3

21 3 2 5 26 » » .26 .

Valladolid 21 de Agosto de 1881.—El Juez municipal, Manuel
ViUazan Pulgar. , -7 ¿ \

’ Er31 del actual á das dieiz de là 
' mañana se venderán' ¿Apública su- 

bástá en él ciiartel de San Ambro
sio (Galle del Salvador) las tres mu
ías y un caballo procedente del des^ 
echo ,de ,la batería, destacada en

; esta plaza. ;
Valladolid 20 de Agosto de 1881. 

,;T—El Teniente Coronel : Comandan te 
.Capilaii,—Fabian Navarro,

JUZGADO tU MCirtL DEL DISTRITO DË LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.® decena 
dél mes de Agosto de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
•los fallecidos. ;

DIAS.

FALLECIDOS.
¡TOTAL

general.
VARONES. HEMBRAS,

Solteros. Casados, Viudos. TOT^iT. Solteras. Casadas Viudas. TOTJT.

11 » 1 1 I ' 0 ■ .

12 3 0 * 3 3 0 3/ '6
13 3 0 0 3 4 0 1" ' -5: - 1 8:
14 2 '2^ 3 , 2 5 . 7
15 l » 1 2 1 0 3 4
16 5 » 2 7 3 1 0 4 11
■17- ♦ 3 0' 3 3 » 0 3 6
18 2 : 1 0 3 1 0 1 ■ . / 2 5
19 5 3 0 8 4 0 0 4 12
20 » ’ 0 0 0 0 •■» f ■ •. »

Total.... 21 *7 3 31 24 4 2 30 ■ 61

1 los
En la imprenta del Éoletin 

oficial, calle çle la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se halbD 

¡ de venta todos^cuantos impresos 
: necesiten los Ayuntamientos pa* 
ra.cuentas y además, como'son:
Libramientos, Cargarérnes, Ca’’'
tas, de pago, .Cu en tas del A leal' 
de. y 'del; Depositario, ■ Estados
demostrativos, Idem sanitario’’' 
Relaciones de gastos é ingresos 
para- Municipales, Presupuestos 

^y relaciones de Cargo y Daia, 
Libramientos y Cartas de p^g® 
del pósito,: etc,,etc. .

Papeletas de apremio de L®/ 
2.^^ gradoi Talones de Consumos, 
Idern de repartimiento vecical 
Listas de apremio de 1.° y 2' 
grado. Notificaciones y en fi®' 
todas las modelaciones cod' 
pietas. '

Valladolid 21 de Agostó de 1881.—El Juez municipal, Manuel 
Villazan Pulgar. VALLADOLID 

imprenta de Lúeas Garrido
Obra, 8,
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